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Villavicencio, quince (15) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
WILLIAM DE JESÚS GAÑAN SALAZAR y OTRA
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA
NACIONAL
50001333100720130026500EXPEDIENTE:

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 122 del expediente, por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEIS PESOS
($291.006) se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de conformidad con lo
establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del artículo 188 del
C.P.A.C.A.

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con el archivo de las
diligencias.

NOTIFÍQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 18 del 16 de mayo de 2017,el cual se avisa
a quienes hayan su inistradr)u dirección electrónica.
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